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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámifes que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo
de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de' la autorización a cumpli
mental: lo que para concesión de prórrogas se ordena en el
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lugo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autO, iza a ..Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A", el establecimiento de la linea de
transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.~, con domicilio en Madrid, avenida de América,
número 32, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica de interconexión de las subes
taciones transformadoras «La Moraleja-Retamar~ y la declara
ción en 'concreto de la utilidad pública de la mísma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía, a propuesta deJa Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~, el esta~

blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica; tensión, 220 KV.; doble circuito, que se construirá con
conductores de aluminio-acero, de 455,10 milímetros cuadrados
de sección cada uno; apoyos, torres metálicas; aislamiento por
medio de cadenas de aisladores; su longitud total será de 17ki
lómetros;. origen en la futura subestación a instalar «La Mora
leja~ y término en la «Retamar~.

Para la protección de la línea contra sobretensiones de origen
atmosférico, se instalará un cable de acero de 49,5 milímetros
cuadrados de sección,

La finalidad de esta línea será la de interconectar las dos
citadas subestaciones para contar con las máximas disponibili~

dades de energía eléctrica y poder atender la demanda de la
misma en la zona de mercado de Madrid,

Dedarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, alas efectos 'señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forZosa y sanciones en materia de insta~

laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se
sei'lalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiéndo solicitarse la indicada aprobación en el plazo
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V; S, muchos años,
Mr:tdrid, 19 de octubre de 1972.-EI Director general, P. D., el

SubdIrector general de la Energia Eléctrica Fernando Gutiérrez
Martí '

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Madrid.

RESOLUCION de la Delegación Provincial -de La
Caruna por la que se señala fecha para ~el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas
que se mencionan.

E~pediente de ex.propiación forzosa que con carácter de ure
genCla y ~ t~:lOr de 10 establecido en el articulo 52 de la Ley
de Expropla~l~m Fo~~osa de 16 de diciembre de _1954 se instruye
por la AdmllllstraclOn para la ocupación de los terrenos situa
dos. en el término municipal de Viana del Bollo, que son nece
sanos para la explotación de la concesión minera denominada
«OIga» '..número 1.229 de la provincia dé 'Orense, y otras según
resoluclOn del Consej,o de Ministros de 7 de julio de 1972.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de EXproPI~cióJ.1 Forzosa antes citada, se hace saber, en resn
men, a los mteresados en el expediente de referencia, que a con-

tinuación se mencionan. que el día 8 de noviembre de 1972, a
las doce horas, se procederá por el representante de la Adminis
tración al levantamiento sobre el terreno de las actas 'previas
a la ocupación de las fincas que también se detallan. que están
situadas en el lugar de Penouta, del expresado término munici
pal, previniendo a dichos interesados que en dichos actos podrán
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo,
si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 19 de octubre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-ll.787-C,

Relac~ón que se cita

Número de la finca, datos catastrales, poligono y parcela, pa·
raje, superficie (metros cuadrados), cultivo, propietarios y domi
cilios:

20, 49. 1.289 a y b; Roldán. 1.679. Prado secano. Herederos de·
Domingo García Mancebo y Ana Maria Couso Roqríguez. Viana
del Bollo.

42. 49. 1.338. Valderniado. 8.291. Cereal secano. Los mis-
mos.

191. 49. 1.070. Lamazais. 1.217. Cereal secano. Los mismos.
244. 140. 821. Lamazais. 963. Cereal secano. Los mismos.
250. 140. 815. Lamazais. 850. Cereal secano. Los mismos,
253. 140. 804. Lamazais. 963. Herederos de Herminio Ro-

driguez Rodriguez. Viana del Bollo~

260. 140. 826. Lamazais. 3.360. Pastizal. Los mismos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara' la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan-.

Referencia: D. 2.161 R. 1. T,
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación, Provincial, promovigo por «Empresa
Nacional Hidroeléct'rica del RibagorzD,na, S. A.l>. con domicilio
en Barcelona, paseo de Gracia,'número 132, en solicitud de auLo
rización y declaración de utilidad públíca, a los efectos de
expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo. de las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características
técn~cas principales son las siguientes;

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la Gerencia de
Urbanismo VII.

Origen de la línea: Apoyo númer.o 10 de la línea 25 kV.
Polígono industrial «El Segre", calle e (0.-1.710).

Final de la línea: E. T. número 1.301 "Gerencia de Urba-
nismo VII-Polígono industrial XXI».

Término municipal afectado: Lérida,
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y 'denominación E. T.: E. T. número 1.301

«Gerencia de Urbanismo VII». Polígono industrial XXI (T. M. de
Lérida) .

Tipo y potencia: Interior 1. Transformador de 100 kVA., de
25/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los becretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento 'de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23
de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declararla
utilidad pública de las mismas a lo.s efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-ll.597-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se·
gavia por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones de explotación minera que se cita"!.

La Delegat:ión Prov.jncial del Ministerio de Industria. en Se
gavia hace saber que por la Delegac~ón de Hacienda de eS'a
provincia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie las siguientes concesiones de explotación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:

506. «Adela». Sílice. 8. Otero de Herreros.
507. «María Luisa". Feldespato. 8. Otero de Herreros.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu·
des hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial":,,,

Segovia, 26 de septiembre de 1972.-E1 Delegado provincüil,
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Arangure:l.,


